LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACION Y DESCLASIFICACION DE LA INFORMACION DE LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EL ESTADO DE SONORA.
LINEAMIENTOS GENERALES
CAPÍTULO I

Disposiciones Generales
Sección Primera

De la clasificación

Artículo 1.- Los presentes lineamientos son imperativos y de observancia general para los sujetos obligados y se expiden de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Sonora; tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los titulares de las unidades administrativas de los sujetos obligados, clasificarán como la información que posean, la desclasificarán y  modificarán, en su caso. 

Artículo 2.- Para los efectos de los presentes lineamientos se emplearán las definiciones contenidas en los artículos 3 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado y 2 del Reglamento Interior del Instituto. 
Artículo 3.-  De acuerdo a lo establecido por el artículo 4 de la Ley, en la interpretación de la misma y de los presentes lineamientos deberán favorecerse los principios de publicidad de información en posesión de los sujetos obligados y transparencia de los documentos que registren sus actos, salvo las excepciones respecto a la información restringida en sus modalidades de reservada y confidencial, contempladas en la ley, el reglamento y los presentes lineamientos.

Artículo 4.-  Los titulares de las unidades administrativas de los sujetos obligados que cuenten, cuando menos, con nivel de director general o su equivalente con nivel directivo respecto a la estructura orgánica que corresponda, serán  los responsables de clasificar la información a su cargo de conformidad con la ley, así como los presentes lineamientos.

Artículo 5.-  La clasificación de la información reservada tiene por fin imponer una restricción temporal para permitir el acceso a dicha información, siendo requisito indispensable para su clasificación la existencia del acuerdo fundado y motivado, en cada caso, que sirva de base para dicha clasificación.

La información confidencial tiene como fin imponer una restricción permanente para permitir el acceso a dicha información; su clasificación será por estricto derecho.

Artículo 6.- Para clasificar la información como reservada, los titulares de las unidades administrativas deberán atender a lo dispuesto por el Capítulo II del Título Segundo de la ley, así como a los presentes lineamientos.
La clasificación de la información podrá llevarse a cabo sobre la totalidad de un  expediente o sólo respecto de alguno o algunos de los documentos que integren el mismo, así como de otros documentos en lo individual aunque no formen parte de un expediente; se podrán incluso clasificar como reservados un conjunto de expedientes o archivos.

Artículo 7.- En el caso de información reservada, deberá establecerse el período de reserva, el que podrá ser por diez años, prorrogables con anterioridad a su conclusión, en caso de subsistir las causas que originaron su clasificación o aparezcan otras de igual o mayor gravedad; así mismo, el período de reserva puede ser menor a diez años atento a la previsibilidad de la extinción de las causales que le dieron origen. La información confidencial permanecerá como tal por tiempo indefinido, salvo lo dispuesto en el artículo 36 de los presentes lineamientos y la legislación aplicable.
El período de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el archivo, expediente o documento.

Artículo 8.- Los titulares de las unidades administrativas correspondientes, al momento de responder a alguna solicitud de información en su caso, fundarán y motivarán la negación de la información sólo en los casos en que hubiese acuerdo de clasificación reservada.

Artículo 9.- En los expedientes y documentos que contengan partes o secciones reservadas o confidenciales, los titulares de las unidades administrativas deberán señalar aquellas que para su publicidad deban omitirse a efecto de identificarlas. Asimismo, deberán reproducir la versión pública de los expedientes o documentos en caso de recibir una solicitud respecto de los mismos, sin perjuicio de que la dependencia o entidad determine elaborar versiones públicas en cualquier momento, o bien, al organizar sus archivos.
Para emitir versiones públicas de los documentos o expedientes que contengan información reservada o confidencial será necesario testar o eliminar la parte de la información que actualice los supuestos legales para la restricción.

Artículo 10.- Al clasificar la información no será suficiente que el contenido de la misma esté directamente relacionado con las materias que se protegen en dicho artículo, sino que deberá también considerarse la existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados.

Por fundamentación se entiende además de las expresiones antes citadas, el señalar, expresar o invocar los preceptos jurídicos contenidos en la ley o en alguna otra disposición jurídica, en los que se prevea que cierta información cumple con las características para ser clasificada como reservada, debiendo señalarse específicamente los ordenamientos jurídicos, artículo, párrafo, fracción o inciso que expresamente le otorgan ese carácter.

Así mismo, cuando la información se clasifique en los términos precitados los titulares de las unidades administrativas además de la fundamentación como antes se expuso,  deberán motivar la clasificación.
Por motivación se entiende los argumentos, razonamientos o expresiones en base a las cuales se justifique que cierta información encuadra en la hipótesis de una disposición jurídica conforme a la cual dicha información debe ser clasificada como reservada.

Artículo 11.- Los titulares de las unidades administrativas de los sujetos obligados llevarán a cabo la clasificación de la información en el momento en que:

I.- Se genere, administre, obtenga, adquiera, transforme, posea o conserve la información;
II.- Se reciba la información; o
III.- Se reciba la solicitud de acceso a la información, en caso de documentos que no se hubieren clasificado previamente.
Artículo 12.- Los titulares de las unidades administrativas, deberán tener conocimiento y llevar un registro de los servidores públicos que por la naturaleza de sus atribuciones, tengan acceso a los expedientes y documentos clasificados como reservados o confidenciales. Asimismo, deberán asegurarse de que dichos servidores públicos tengan conocimiento de la responsabilidad en el manejo de información clasificada.

Artículo 13.- Excepcionalmente en ausencia de los titulares de las unidades administrativas, la información será clasificada por el servidor público que los supla, en los términos del Reglamento Interior o Estatuto Orgánico que corresponda a dicho sujeto obligado.

Artículo 14.- En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos deberán señalar la clasificación, en su caso, con los requisitos que exige el artículo 24 de la ley y los presentes lineamientos.

Sección Segunda

De la desclasificación
Artículo 15.- Los expedientes y documentos clasificados como reservados podrán desclasificarse cuando:

I.- Haya transcurrido el período de reserva que indique la ley;

II.- No habiendo transcurrido el período de reserva, cuando ya no subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, atendiendo las circunstancias de modo, tiempo y lugar; para este supuesto únicamente se exige acuerdo fundado y motivado; o

III.- Lo ordene el Tribunal Estatal Electoral y de Transparencia Informativa y para los fines a que se refiere la ley en los artículos 20, 25 y demás relativos.

Excepcionalmente, los sujetos obligados podrán ampliar el período de reserva hasta por un plazo adicional de diez años, siempre y cuando subsistan las causas que dieron origen a su clasificación o aparezcan otras de igual o mayor gravedad, así como también, en tal caso, la citada ampliación se formule tres meses antes de que concluya el plazo original de reserva.

La restricción al acceso de la información concluye de pleno derecho por el sólo transcurso del tiempo, sin necesidad de resolución o acto administrativo alguno.

Artículo 16.- La desclasificación puede llevarse a cabo por:

I.- El titular de la unidad administrativa;

II.- El Tribunal Estatal Electoral y de Transparencia Informativa; y

III.- El sólo transcurso del tiempo por el que originalmente fue clasificada, salvo que se amplié el período.

Artículo 17.-  La desclasificación de la información requiere la modificación del índice en el que se señaló la información como clasificada, indicando la fecha y motivo de desclasificación; además, procede como consecuencia necesaria la invalidación de los acuerdos respectivos, así como los formatos y portadas que hubiesen identificado a la misma como restringida, sin perjuicio de que dicha información deba ser clasificada posteriormente por circunstancias supervenientes. 

CAPÍTULO II
De la información reservada

Artículo 18.- Se clasificará como reservada la información cuando se comprometa la seguridad nacional, del Estado o los municipios, esto es, que con la difusión de la información:

I.- Se ponga en riesgo acciones destinadas a proteger la integridad, estabilidad y permanencia de la Nación, así como la defensa exterior y la seguridad interior de la Federación, orientadas al bienestar general de la sociedad que permitan el cumplimiento de los fines del Estado Constitucional;

II.- Se pueda causar perjuicio o daño irreparable a las funciones públicas, comprometa la integridad, la estabilidad, la permanencia, la gobernabilidad democrática o la seguridad del Estado de Sonora y sus municipios, así como aquélla que pudiere poner en peligro la propiedad o posesión del patrimonio estatal o municipal;

III.- Se ponga en riesgo las acciones destinadas a proteger la estabilidad de las instituciones del Estado de Sonora y sus municipios, cuando la difusión de la información pueda afectar la integridad física de las máximas autoridades de los tres poderes del Estado y de sus órganos; y

IV.- Se ponga en riesgo acciones destinadas a proteger la integridad, estabilidad y permanencia del Estado de Sonora y sus municipios, la gobernabilidad democrática y la seguridad de sus habitantes, orientadas al bienestar general de la sociedad que permitan el cumplimiento de los fines del Estado Constitucional.
En ese orden de ideas, deberá entenderse que:

1.- Se ponen en riesgo las acciones destinadas a proteger la integridad, estabilidad y permanencia de la Nación, así como la defensa exterior y la seguridad interior del Estado Mexicano cuando la difusión de la información pueda:

a) Menoscabar o lesionar la capacidad de defensa del territorio nacional, entendiendo como tal el establecido en el artículo 42 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por otros estados o sujetos de derecho internacional, o

b) Quebrantar la unidad de las partes integrantes de la Federación señaladas en el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2.- Se ponen en riesgo las acciones destinadas a proteger la estabilidad de las instituciones de la Federación, Estado y municipios cuando la difusión de la información pueda afectar la integridad física de las máximas autoridades de los tres poderes del Estado y de sus órganos.

3.- Se ponen en riesgo las acciones destinadas a proteger la gobernabilidad democrática cuando con la difusión de la información se pueda:

a) Impedir el derecho a votar y a ser votado; o

b) Obstaculizar la celebración de elecciones.

4.- Se ponen en riesgo las acciones destinadas a proteger la seguridad del Estado o de los municipios cuando la difusión de la información pueda: 

a) Obstaculizar o bloquear operaciones contra la delincuencia organizada, ya sea: toda aquella información que constituya estrategias preventivas para mantener el orden social; acciones, operativos y programas para la vigilancia, así como aquella que integre operativos para la seguridad y custodia de personas y, aquellas acciones que por sus propias características, su divulgación ponga en riesgo su realización, por su especulación o interpretación errónea.

b) Obstaculizar o bloquear actividades de planeación estratégica de seguridad.

c) Menoscabar o dificultar las estrategias para combatir la comisión de los delitos contra la seguridad del Estado, previstos en el Título Octavo del  Código Penal de esta Entidad Federativa.

d) Destruir o inhabilitar la infraestructura de carácter indispensable para la provisión de bienes o servicios públicos de agua potable, vías generales de comunicación o servicios de emergencia, o

e) Menoscabar o lesionar la capacidad de defensa del territorio del Estado, poniendo en riesgo o vulnerabilidad la integridad de las fuerzas armadas de la federación, de las policías federales, estatales y municipales; así como atentar en contra de la soberanía e independencia de la Nación, de los Estados, de los municipios o de las partes integrantes de su territorio; que pongan en riesgo o vulneren la estructura física de los edificios públicos, vías de comunicación, la integridad de los servidores públicos, los sistemas de información o cualquier otra circunstancia que atente contra la continuidad de las instituciones públicas y sean necesarias para salvaguardar el orden y la paz social.

5.- Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda:

a) Entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública.

b) Estropear o dificultar las estrategias contra la evasión de reos.

c) Quebrantar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos, mediante el conocimiento del estado de fuerza de las instituciones, tales como; ubicación precisa de elementos de las distintas corporaciones policiales y de seguridad, equipamiento, armamento, vehículos, planos y proyectos de construcción de los inmuebles e instalaciones donde se encuentren las oficinas policiales y de seguridad, programas informáticos y los códigos utilizados en sistemas de radiocomunicación, o 

d) Menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales que pudieran desembocar en bloqueo de vías generales de comunicación o manifestaciones violentas.
Artículo 19.- La información se clasificará como reservada cuando, con su difusión, se afecte la conducción de las negociaciones de acuerdos interinstitucionales y pueda poner en peligro las acciones encaminadas a la consecución de acuerdos del Estado o los municipios con algún otro sujeto de carácter nacional o internacional; así como cuando exista información que por su contenido o naturaleza, de ser difundida pueda afectar el resultado de negociaciones entre Federación, Estados y municipios, como en el caso de acuerdos de coordinación, de inversión, de crédito o financiamiento, de seguridad pública, de desarrollo económico, de apoyos extraordinarios u otros semejantes, así como toda información que sea entregada al Estado o municipios con el carácter de reservada por cualquier persona pública o privada. 

Asimismo, se menoscaban las relaciones internacionales cuando se difunda información entregada al Estado o los municipios con carácter de confidencial por otros estados, organismos internacionales o cualquier otro sujeto de Derecho Internacional Público y que alguna razón se encuentre en los archivos de algunos de los sujetos obligados por la ley.
Artículo 20.- Se clasificará  como reservada la información, cuando con su difusión se puedan lesionar los procesos de negociación y resultados de los diferentes órdenes de gobierno, en cumplimiento de su función pública y pueda ser perjudicial del interés público; se encuentran en el presente supuesto:

a) Los acuerdos con los diversos grupos sociales, cuya divulgación ponga en riesgo su celebración o culminación.

b) Procesos de licitación mientras no estén concluidos. En este caso lo serán las posturas, ofertas, propuestas o presupuestos generados con motivo de los concursos o licitaciones en proceso. Una vez adjudicados los contratos, la información dejará de ser reservada, y

c) Información relativa a propuestas, discusiones o proyectos de coordinación en cualquier materia, proyectos estratégicos de desarrollo, negociaciones fiscales, económicas, políticas, legales o financieras que en caso de darse a conocer puedan repercutir en el resultado de tales gestiones.
Artículo 21.-  La información se clasificará como reservada cuando, con su difusión, se pueda dañar la estabilidad financiera o económica del Estado o de los municipios, siempre que su difusión limite la efectividad de proveer a la economía de dichos sujetos obligados de recursos en numerario o se pueda afectar severamente la estabilidad del sistema financiero en su conjunto y de los sistemas de pagos, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 
Así mismo se clasificará como reservada la información que pueda afectar el secreto comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario, u otro considerado como tal por una disposición legal.
Artículo 22.- Cuando la difusión de la información pudiera poner en peligro la vida, la seguridad, la salud o el patrimonio de las personas, la misma se clasificará como reservada en los siguientes supuestos:

I.- La información que con su difusión se pueda menoscabar la capacidad de las autoridades de seguridad pública para preservar y resguardar la vida o la salud de las personas; enunciativamente se entienden para el presente supuesto los siguientes casos:

a) Revelación de nombres, adscripciones, asignaciones, bitácoras, roles de servicios, fotografías, cargos y funciones, en especial de los integrantes de los cuerpos policiales y de seguridad, o

b) Las estrategias para combatir las acciones delictivas distintas de la delincuencia organizada.

II.- Aquella que pudiera repercutir en alguna afectación a la integridad personal o familiar como en los casos de dar a conocer el patrimonio en su universalidad; y

III.- La información relacionada con la salud pública y el medio ambiente, cuya divulgación suponga un grave riesgo para la sociedad por obstaculizar o bloquear acciones tendientes a prevenir o combatir epidemias o enfermedades exóticas en el Estado.

Artículo 23.- Se clasificará como reservada la información que con su difusión, pueda causar perjuicio o afecte las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes, así como la impartición de justicia, la prevención o persecución de los delitos y, de modo especial, las averiguaciones previas en trámite. Para este supuesto se considera reservada toda aquella información que pueda:

I.- Entorpecer o causar perjuicio a las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes, toda aquella información relativa a los programas de visitas de  inspección, supervisión, vigilancia o fiscalización que realizan las autoridades competentes para vigilar el cumplimiento de las diversas obligaciones establecidas en las disposiciones legales;

II.- Obstaculizar o bloquear la recaudación de contribuciones, tal es el caso de:  

a) información relativa a la hora, día, lugar, objeto, responsable de la diligencia de ejecución de resoluciones fiscales antes de llevarse a cabo, y
b) información que con su difusión pueda impedir u obstruir las actividades de captación, comprobación y fiscalización de ingresos tributarios realizados por las autoridades facultadas para ello, o de cualquier otra forma pueda afectar la recaudación de dichos ingresos.

III.- Estropear o dificultar las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes, toda aquella información relativa a los programas de visitas de inspección o verificación que lleven a cabo las autoridades competentes, tales como ordenes de aprehensión, detenciones, volantas, retenes, cateos y cualesquier otra diligencia policial, ministerial o judicial, comprendiendo además las de otras autoridades administrativas en materia de fiscalización, recaudación fiscal, verificaciones internas, revisiones administrativas a establecimientos, así como todos los actos relativos a las averiguaciones previas y las actuaciones en los procedimientos administrativos tramitados en forma de juicio por tribunales o instancias administrativas;

IV.- Menoscabar las actividades de prevención o persecución de los delitos, información relativa a los operativos que realizan las diversas corporaciones  policiales y de seguridad; supuesto que se actualiza además cuando:

a) La difusión de la información pueda impedir u obstruir las acciones o medidas implementadas para evitar la comisión de los delitos.

b) Se difundan las atribuciones que ejerce el Ministerio Público durante la averiguación previa y las actuaciones ante los tribunales del Poder Judicial del Estado, y
c) Se difundan las acciones operativas y de vigilancia de las corporaciones policiales.
V.- Obstaculizar o bloquear la Impartición de justicia; como en el caso de:
a) La contenida en las diligencias de preparación del ejercicio de la Acción Penal. La información de las averiguaciones previas en trámite, es aquella que resulta de la etapa durante la cual el Ministerio Público realiza todas aquellas actuaciones y diligencias necesarias para conocer la verdad histórica de un hecho posiblemente constitutivo de delito, a efecto de ejercitar o no la acción penal.

b) La información a cargo de los tribunales para conocer y resolver respecto de los juicios, asuntos, diligencias y controversias conforme a los plazos, formas y procedimientos establecidos en las leyes.

c) La contenida en procesos administrativos de responsabilidad, antes de que sea resuelta la causa. Las resoluciones dictadas en los procesos administrativos de responsabilidad, una vez que hayan quedado firmes no serán reservadas ni confidenciales.

d) La contenida en los procedimientos que se encuentren en trámite en las distintas instancias, sino hasta concluida cada instancia.

e) La depositada en el secreto de los juzgados; y

f) La que contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los funcionarios judiciales, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada.

En ese sentido, la información que posean los sujetos obligados relacionada con las acciones y decisiones implementadas por los sujetos que intervienen en las diversas etapas de los procesos judiciales, administrativos o arbitrales, así como aquellos que se sustancian ante tribunales internacionales, se considerará reservada hasta en tanto la resolución respectiva no haya causado estado o ejecutoria, salvo los casos en que se vulnere la protección del derecho a la intimidad de las personas o el interés público, en los términos de la ley y demás disposiciones aplicables.
Artículo 24.- Se excepcionarán de la reserva a que se refiere el lineamiento anterior:

I.- A aquellas personas que tengan debidamente acreditada su personalidad dentro del juicio, de conformidad con la normativa aplicable;

II.- Cuando se trate de juicios de responsabilidad administrativa en contra de algún funcionario o servidor público que sea parte y sea éste quién solicite la información acorde a los ordenamientos legales que rijan en cada caso; y

III.- Cuando se trate de juicios que por su naturaleza sea de interés público a juicio de los tribunales que conozcan del asunto.

Cuando existan procedimientos accesorios al juicio principal, las partes que integren éste último,  podrán consultar en el expediente la información perteneciente a los primeros en todo momento de acuerdo con las leyes procesales aplicables.

Artículo 25.- Será reservada la información que, mediante su difusión pueda generar un impacto negativo, causar daños o perjuicios al interés general del Estado o de los municipios, tratándose de estudios, proyectos y presupuestos sobre el desarrollo estatal o municipal, en tanto no se inicie su ejecución o suponga un riesgo para su realización.

Artículo 26.- Se clasificará como reservada la información que con su difusión, se pueda lesionar o  perjudicar los derechos derivados de propiedad intelectual, patentes o marcas en poder de los sujetos obligados; tal es el caso de la siguiente:

I.- La que debe mantenerse en reserva, por disposición de las leyes de la materia por tratarse de cuestiones industriales, comerciales, financieras, científicas, técnicas, de invenciones y patentes, que obren en poder del órgano de la administración pública de que se trate; y

II.- La de particulares recibida bajo promesa de reserva con motivo de la celebración de convenios, contratos o actos jurídicos para demostrar la funcionalidad o idoneidad sobre un producto o servicio, así como en los casos en que dicha información esté contenida en los bienes o insumos que se reciben de un proveedor.
Artículo 27.- Será reservada la información contenida en informes, consultas y toda clase de escritos y documentos relacionados con la definición de estrategias y medidas a tomar por los sujetos obligados, que aún cuando formalmente no sean objetos de prueba en un juicio o procedimiento en que intervengan éstos como parte, por relacionarse con tales diligencias, puedan afectar la actuación de la autoridad en materia de controversias legales.

Artículo 28.- Se considerará que la información puede generar una ventaja personal, ganancias o lucros indebidos en perjuicio de un tercero, propiciar una competencia desleal o constituir tráfico de influencias, y por lo tanto será reservada en los siguientes casos:

I.- Cuando en su liberación se contengan datos sobre los montos, cláusulas, pujas o datos de las personas que concursen o participen en licitaciones, contratos, convenios, concesiones, o subastas del Estado mientras estas no hayan concluido según el procedimiento autorizado para su realización;

II.- Cuando se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que sean parte de un proceso deliberativo, previo a la toma de una decisión administrativa; y

III.- La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista o que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada.
Se considerará que se ha adoptado la decisión administrativa cuando el o los servidores públicos  responsables de tomar la última determinación resuelvan el proceso deliberativo de manera concluyente, sea o no susceptible de ejecución.

En el caso de procesos deliberativos cuya decisión sea impugnable, ésta se considerará adoptada de manera definitiva o firme, una vez que haya transcurrido el plazo respectivo sin que se haya presentado dicha impugnación.

También se considera que se ha tomado la decisión administrativa en un proceso deliberativo, cuando a juicio del responsable de tomar dicha decisión, se considere que aquél ha quedado sin materia o cuando por cualquier otra causa no se continúe con su desarrollo.

Artículo 29.- Se considerará información reservada por los sujetos obligados no oficiales, aquella cuya divulgación afecte sus estrategias o funcionamiento interno, así como aquella que expresamente se clasifique de esta manera por la autoridad previamente o en el acto de entregarla al propio sujeto obligado no oficial, sin perjuicio de que la autoridad pueda formular también esta clasificación con posterioridad, debiendo respetarla el sujeto obligado no oficial a partir de que reciba la notificación correspondiente.
CAPÍTULO III
De la información confidencial

Artículo 30.- Se considerará como información confidencial la siguiente:

I.- La información que contenga datos personales de los particulares o los servidores públicos como:

a) La información patrimonial que los servidores públicos declaren en los términos de la ley de la materia, salvo que los declarantes autoricen su divulgación.

b) Los expedientes médicos de los servidores públicos y de los pacientes de hospitales públicos. 

c) La de carácter personal contenida en los expedientes que integren la Defensoría de Oficio en materia penal, la Defensoría del Trabajo u otras similares en materia civil y familiar, así como la información de igual carácter contenida en los expedientes de las dependencias encargadas de la Seguridad Pública y del Poder Judicial, cuidando preponderantemente las materias familiar y en penal los delitos sexuales, explotación de menores o integridad de las personas, o

d) La de carácter personal contenida en las actuaciones de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado para la investigación de las denuncias y quejas por violaciones de derechos humanos. Serán accesibles a los particulares acorde a la normatividad vigente los procedimientos que realice cuando hayan concluido, las recomendaciones que, en su caso, emita el titular de ese organismo.

II.- La que sea entregada por los particulares a los sujetos obligados oficiales con reserva expresa de confidencialidad, cuando así lo permita la ley; y

III.- La que sea definida así por disposición expresa de una ley como en el caso de:

a) La información de carácter personal, que se obtenga legalmente al intervenir las comunicaciones privadas en los términos del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o

b) La información proporcionada por las personas en el Censo de Población y Vivienda.
Artículo 31.-  Serán datos de carácter personal, toda información sobre una persona, física o moral, identificada o identificable. Se considerará identificable a toda persona cuya identidad pueda determinarse, directa o indirectamente, en particular mediante un número de identificación, o en general, mediante uno o varios elementos específicos como son:

a) Origen étnico o racial;

b) Características físicas;

c) Características morales;

d) Características emocionales;

e) Vida afectiva;

f) Vida familiar;

g) Domicilio particular;

h) Número telefónico particular;

i) Patrimonio;

j) Ideología;

k) Opinión política;

l) Creencia o convicción religiosa;

m) Creencia o convicción filosófica;

n) Estado de salud física;

ñ) Estado de salud mental;

o) Preferencia sexual; y

p) Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética.

Artículo 32.- La información confidencial que los particulares proporcionen a los sujetos obligados para fines estadísticos, que éstos obtengan de registros administrativos o aquéllos que contengan información relativa al estado civil de las personas, no podrán difundirse en forma nominativa o individualizada, o de cualquier otra forma que permita la identificación inmediata de los interesados, o conduzcan, por su estructura, contenido o grado de desagregación a la identificación individual de los mismos.
Artículo 33.-  En relación con los datos personales, son obligaciones especiales de los sujetos obligados oficiales:

I.- Recabar datos personales sólo cuando sean adecuados,  pertinentes y no excesivos en relación con los propósitos de la información correspondiente. 

II.- Informar y poner a disposición de los particulares, a partir del momento en el cual se recaben datos personales, del documento en donde se detallan los propósitos o finalidades de su utilización. 

III.- Asentar los datos personales exactamente del modo en que hayan sido   proporcionados.

IV.- Sustituir, rectificar o completar, de oficio o a petición del interesado, los datos personales que resultaren incompletos o inexactos, ya sea total o parcialmente; y

V.- Adoptar las medidas necesarias para garantizar la privacidad y seguridad de los datos personales y evitar su alteración, pérdida, transmisión o acceso no autorizado.

Artículo 34.- Se considerarán como confidenciales los datos personales referidos a una persona que ha fallecido, a los cuales únicamente podrán tener acceso y derecho a pedir su corrección, el albacea de la sucesión.

Cuando el titular de los datos personales haya fallecido, y el sujeto obligado reciba una solicitud de acceso o corrección de los mismos presentada por una persona distinta a la mencionada en los párrafos anteriores, la autoridad podrá solicitar el consentimiento del albacea.
Artículo 35.- Toda persona que demuestre su identidad tiene derecho a saber si se está procesando información que le concierne, a solicitar una indagatoria y a conseguir una reproducción inteligible de ella, a obtener las rectificaciones o supresiones que correspondan cuando los registros sean ilícitos, injustificados o inexactos, y a conocer los destinatarios cuando esta información sea transmitida, permitiéndole conocer las razones que motivaron su pedimento. La unidad de enlace tendrá quince días hábiles para dar respuesta al particular previa solicitud que realice este por los medios ya establecidos.

Artículo 36.- Sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes, sólo los interesados o sus representantes podrán solicitar en las formas ya establecidas a una unidad de enlace, previa acreditación, que les proporcione los datos personales que obren en un sistema de datos personales. Aquélla deberá entregarle, en un plazo de diez días hábiles contados desde la presentación de la solicitud, en formato comprensible para el solicitante, la información correspondiente, o bien, le comunicará por escrito que ese sistema de datos personales no contiene los referidos al solicitante.

Artículo 37.- Las personas interesadas o sus representantes podrán solicitar, previa acreditación, ante la unidad de enlace o su equivalente, que modifiquen sus datos que obren en cualquier sistema de datos personales.

Con tal propósito, el interesado deberá entregar una solicitud de modificaciones a la unidad de enlace, donde se indique las modificaciones por realizarse y aporte la documentación que motive su petición. Asimismo, la unidad de enlace deberá entregar al solicitante, en un plazo de quince días hábiles desde la presentación de la solicitud, una comunicación que haga constar las modificaciones o bien, le informe de manera fundada y motivada, las razones por las cuales no procedieron las mismas.
Artículo 38.- No se considerará confidencial la información que se halle en los registros públicos o en fuentes de acceso público. 

Artículo 39.- Los datos personales deberán ser invalidados cuando hayan dejado de ser necesarios o pertinentes a los fines para los cuales hubiesen sido recabados.

CAPITULO IV

Del procedimiento de clasificación y desclasificación
Artículo 40.- Los titulares de las unidades administrativas podrán utilizar los  formatos contenidos en el presente capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que el sujeto obligado establezca los propios, los cuales deberán contener los elementos mínimos de la leyenda establecida en el lineamiento posterior.

Los documentos o expedientes públicos en su totalidad no llevarán leyenda o marca alguna y las anotaciones para la clasificación deberán asentarse en formato anexo al mismo.

Artículo 41.- La leyenda en los expedientes y documentos clasificados como reservados  indicará:

I.- La fecha de la clasificación;

II.- El nombre de la unidad administrativa;

III.- El carácter de reservado;

IV.- Las partes o secciones reservadas, en su caso;

V.- El fundamento legal;

VI.- El periodo de reserva; y

VII.- La firma del titular de la unidad administrativa.
Artículo 42.- Los acuerdos de clasificación de información reservada deberán contener cuando menos lo siguiente:

I.- La fuente de la información; es decir, la referencia, origen, autoridad, ente o instancia de donde proviene esa información, denominación de quien la genera o a quién es atribuible su autoría.

II.- El daño que pudiera causar su divulgación; en cuyo caso deberá expresarse que de ser proporcionada o difundida al público, se estaría incumpliendo con la obligación que establece la ley en el sentido de que no debe divulgarse ni hacerse del conocimiento público, añadiendo las demás razones que el titular que clasifica considere aplicables al caso concreto, relacionando dichas razones con algunas de las hipótesis del artículo 21 de la ley, así como de otras disposiciones jurídicas que sean aplicables.

III.- Las partes de los documentos que se reservan; en este caso, cuando solamente una parte de la documentación que forme parte de un expediente sea susceptible de clasificarse como reservada, únicamente procederá la clasificación parcial de dicho expediente en la parte relativa a esa información, debiéndose señalar en la carátula o portada del expediente, que él mismo cuenta con información clasificada, así como identificarse o señalizarse en lo individual cada uno de los documentos que se clasifiquen.

Al respecto, en la parte del expediente donde inicie la documentación susceptible de clasificación o tratándose de documentación individual que no forme parte de expedientes, deberá anteponerse una carátula o portada en la que se asiente en original el acuerdo de clasificación, el cual llevará la leyenda alusiva al mismo en una o más fojas, y el cual deberá reunir los requisitos que para tal efecto se establecen.

Asimismo, al final del documento que sea clasificado, se anexará una contraportada en la que se indique la razón de que el documento o documentos que anteceden fueron clasificados en términos del acuerdo respectivo que obra en la portada.

En los casos en los que la totalidad de los documentos que formen parte de un expediente sean clasificados, se hará la anotación correspondiente en la carátula o portada del mismo, sin que se realice ningún señalamiento a cada uno de los documentos específicos.

Asimismo, mediante un solo acuerdo podrá llevarse a cabo la clasificación de un conjunto o grupo de información que obre en un archivo, base de datos, dispositivo magnético o cualquier otro tipo de almacenamiento, siempre y cuando la totalidad de esa información cumpla con los requisitos para ser considerada como reservada y se relacione en el índice correspondiente el contenido de toda la información que obre en alguno de los medios de almacenamiento antes mencionados.

IV.- El plazo de reserva; dicho requisito aplica únicamente para la información clasificada como reservada, ya que la información confidencial se mantiene permanentemente restringida y aún con el paso del tiempo no es susceptible de ser difundida, salvo la excepción contemplada en el artículo 36.
Para el caso de la Información reservada, se deberá asentar el período de reserva por el plazo necesario para que la información permanezca con ese carácter, siempre y cuando sea previsible dicho término de tiempo; en caso contrario, cuando no pueda estimarse el plazo necesario para que la información se mantenga como tal, por regla general deberá asentarse el plazo de diez años previsto en el artículo 25 de la ley.

Artículo 43.- La falta de alguno de los requisitos señalados en el lineamiento anterior, no implica la pérdida del carácter de reservado de la información, por lo que los titulares de las unidades administrativas de los sujetos obligados podrán subsanar los requisitos que se hubiesen omitido.

Artículo 44.- Una vez que se lleve a cabo la clasificación de la información por parte de los titulares de las unidades administrativas, cada uno deberá elaborar un índice en el que se señale por grupos de temas, los expedientes clasificados únicamente como reservados, debiéndose observar para ello, los requisitos establecidos en el artículo 26 de la ley.

En ese sentido, los titulares de las unidades administrativas llevarán a cabo cada mes la actualización de dichos índices, con independencia de que semestralmente remitirán al Instituto dichas actualizaciones.

Artículo 45.- Tratándose de información clasificada como reservada, los titulares de las unidades administrativas que tengan a su cargo o bajo su posesión la información solicitada, deberán revisar el acuerdo de clasificación al momento de la recepción de la solicitud, con el fin de verificar que subsistan las causas que dieron origen o que motivaron la clasificación.

Artículo 46.- Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este capítulo en medios impresos, electrónicos, mecánicos, entre otros, debiendo ubicarse dicho formato en la esquina superior derecha del documento.

Artículo 47.- El formato para señalar la clasificación de documentos que se consideran reservados en todo o en parte, es el siguiente:

I.- “Sello oficial o                                                            II.-        fecha de clasificación: a)
logotipo de la                                                                              unidad administrativa: b)
dependencia o                                                                                               reservada: c)
entidad”                                                                                           periodo de reserva: d)
                                                                                                            fundamento legal: e)
                                                                                ampliación del periodo de reserva: f)

                                                             rúbrica del titular de la unidad administrativa: g)
                                                                                               fecha de desclasificación: h)
                                                                              rúbrica y cargo del servidor público: i)
I.- En la esquina superior izquierda del formato se ubicará el sello oficial o logotipo del sujeto obligado que se trate.

II.- Del lado derecho del formato se anotarán los siguientes medios de identificación:
a) Se anotará la fecha en que se clasifica el documento;
b) Se señalará el nombre de la unidad administrativa de la cual es titular quien clasifica;

c) Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman; 

d) Se anotará el número de años por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo con el carácter de reservado;

e) Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es) y párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva;

f) En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años por los que se amplía la reserva;

g) Firma autógrafa de quien clasifica; y en su caso;

h) Se anotará la fecha en que la información se desclasifica; y
i) Firma autógrafa de quien desclasifica.

Artículo 48.- El expediente del cual formen parte los documentos a que se refiere el lineamiento anterior, únicamente llevará en su carátula la especificación de que contiene partes o secciones reservadas.

Artículo 49.- El formato para señalar la clasificación de expedientes que por su naturaleza sean en su totalidad reservados, es el siguiente:

I.- “Sello oficial o                                                                 II.-   fecha de clasificación: a)

logotipo de la                                                                              unidad administrativa: b)

dependencia o                                                                                 periodo de reserva: c)                   

entidad”                                                                                            fundamento legal: d)
                                                                                ampliación del periodo de reserva: e)

                                                               rúbrica del titular de la unidad administrativa: f)
                                                                                               fecha de desclasificación: g)
                                                                                      partes o secciones reservadas: h)
                                                                              rúbrica y cargo del servidor público: i)
I.- En la esquina superior izquierda del formato se ubicará el sello oficial o logotipo del sujeto obligado que se trate.

II.- Del lado derecho del formato se anotarán los siguientes medios de identificación:
a) Se anotará la fecha en que se clasifica el documento;

b) Se señalará el nombre de la unidad administrativa de la cual es titular quien clasifica;
c) Se anotará el número de años por los que se mantendrá el expediente con el carácter de reservado; 
d) Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es) y párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva;
e) En caso de haber solicitado la ampliación del período de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años por los que se amplía la reserva;
f) Firma autógrafa de quien clasifica;
g) Se anotará la fecha en que la información se desclasifica;
h) En caso de que una vez desclasificado el expediente, subsistan partes o secciones del mismo reservadas, se señalará este hecho; y
i) Firma autógrafa de quien desclasifica.
Artículo 50.- Los documentos que integren un expediente reservado en su totalidad no deberán marcarse en lo individual, tal es el caso, entre otros, de los expedientes a que se refiere la fracción VI del artículo 21 de la ley.

Si existieran en dichos expedientes documentos marcados como clasificados, que hayan sido enviados por otro sujeto obligado, prevalecerán sobre éstos, la fecha de clasificación y el período de reserva que obre en la carátula del expediente.

Una vez desclasificados los expedientes a que se refiere el primer párrafo de este numeral, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados, deberán ser marcados de conformidad con el artículo 49 de los presentes lineamientos.


Artículo 51.- El acuerdo para desclasificar la información reservada a que se refiere la fracción II del artículo 15 de los presentes lineamientos, deberá contener lo siguiente:

I.- Fecha de desclasificación;

II.- El nombre de la Unidad Administrativa;
III.- Las causas que dieron origen a la desclasificación, atendiendo las circunstancias de modo, tiempo y lugar; y

IV.- Rúbrica y cargo del servidor público que desclasifica.
TRANSITORIOS

PRIMERO.- Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el  Boletín oficial del Gobierno del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones reglamentarias existentes en las entidades públicas que se opongan a lo dispuesto en los presentes lineamientos, los cuales fueron dados en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 29 del mes de mayo del año dos mil seis por los vocales integrantes del Instituto de Transparencia Informativa del Estado de Sonora, C. P. Conrado Jaime Samaniego Villasana, C. P. Ricardo Hurtado Ibarra y Lic. Francisco Cuevas Sáenz.

